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16 September, 2007 
 
Experto de la ONU: “La adopción de la Declaración sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, un momento histórico para los derechos humanos” 
 
Mensaje del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, Dr. Rodolfo Stavenhagen, con motivo de 
la adopción de la Declaración sobre derechos de los pueblos indígenas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de septiembre. 
 
Los indígenas del mundo pueden sentirse satisfechos de que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas haya aprobado la Declaración sobre derechos de los pueblos 
indígenas, la cual no sólo constituye un hito fundamental para estos pueblos, sino 
que representa también la importante contribución que ellos han venido haciendo a 
la construcción del sistema internacional de los derechos humanos.  
Producto de más de dos décadas de negociaciones entre los Estados miembros, los 
representantes de los pueblos indígenas y las organizaciones de derechos humanos, 
la Declaración refleja el consenso internacional cada vez más extendido en torno al 
contenido de los derechos indígenas, tal y como vienen siendo progresivamente 
reconocidos en numerosos países así como en diversos instrumentos internacionales 
y en la práctica de los órganos internacionales de derechos humanos.  
Durante los últimos años, los pueblos indígenas se han convertido en actores 
fundamentales de la defensa de los derechos humanos. Tanto al interior de los 
Estados en los que viven como en las instancias de las Naciones Unidas y en otros 
foros internacionales, han logrado hacer oír sus legítimas demandas, y los 
testimonios que han aportado desde hace mucho sobre las violaciones históricas a 
sus derechos humanos han impactado la conciencia de las naciones.  
La Declaración reafirma que los indígenas en lo individual y colectivamente gozan 
de todos los derechos ya reconocidos a nivel internacional, y que las circunstancias 
especiales de su existencia como pueblos discriminados y despojados de sus 
recursos ancestrales durante largo tiempo, requieren una atención particular de los 
Estados y de la comunidad internacional.  
Las tierras y territorios ancestrales de los indígenas constituyen el fundamento de su 
existencia colectiva, de sus culturas y espiritualidad. La Declaración reconoce su 
estrecha relación con el medio ambiente y su derecho, como pueblos, a la libre 
determinación en el marco de los Estados en los que viven.  
La adopción por la Asamblea General de la Declaración sobre los derechos de los 
pueblos indígenas es un paso más en la consolidación de los mecanismos de 
protección internacional de los derechos humanos de todas las personas, a la cual se 
obligan los Estados miembros de la Organización.  
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